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RESOLlJCION N· 006-GAOPREA 2024 

AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE DELGAD PARROQUIAL PARA LA SlJSCRIP( ION nr· 
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZAOO PARROQUIAl~ RURAJ OE l•l AIRO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 225, numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que las cnt íd:idc;t; 

que integran el régimen autónomo descentralizado, fonnan parte dcl sector púbüco. 

Que, el Art. 226 IBIDEM, dispone: las instituciones del Estados, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y a las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la constitución y la ley. Tendrán cl 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución". 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 63, 

establece: "los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurtdicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por los 

órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. La sede del 

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera parroquial prevista en la 

ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural". 

Que, de acuerdo a lo que establece el Art. 64 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización determina las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural las siguientes: a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

parroquial, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales". 

Que, cl Art. 67, IBIDEM, establece las atribuciones de la Junta Parroquial Rural, su literal g) determina: 

"Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno 

parroquial rural". 

Que, el Art.69 del mismo cuerpo legal, menciona que el presidente o presidenta es la primera autoridad 

c.ld ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. 

Que, d COOT AD, en su Art. 70, fas atribuciones del presidente o presidenta de la Junta parroquial, 

JireraJ 1), dctcrrnina de manera ~ 1.,."¡~cribi~cg1~tos. convenios e instrumentos que 
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

GADPA 
ELÁJOU/Al 

ADMINISTAAC • 
2023·l02/0N 

leda. lastenia Belén Jim~ncz VtJcz, Secretaria TcsorcrJ del Gobierno Aut('mom<'l Oc-;ccnt~tljLJdc> 

Parroquial de El Airo: CERTIFICA: que la presente. RESOLUCIÓN Nro. ()()6 .. 2024 

AUTORIZACIÓN Al PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL PARA lA SUSCRIPCIÓN OE 

CONVENIO INTERINSTITUClONAL CON LA PREFECTURA DE LOJA, hrt sido dit,tut,do Y 

aprobada por la Junta Parroquial del Gobierno Autónomo Desccntr-.iHzado Parroquial de ti Afro, tn 

sesión ordinaria de fecha, micrcolcs cinco de junio del dos mil vcinticunt ro: el mi&1no qm: Cb tnvi,1do al 

Señor presidente, Tnlgo. Horgcl Rigobcrto Jim~cz Aba~ en tres ejemplares para fa sanción u 

observación correspondiente de conformidad con cl Articulo 323 del C ó<li~rgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, El Airo, 05 de ju71·0 024. ,,~~Es;~. ..... ' . " 
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. S~~TARIA 
Leda. Laste a n J1/Q~cff VG ERiA_ ~-.. ~:. _: 

SECRET -TESO~ D~L~ _ '/~' , 

GAD PARROQUIAL DE a~RO ., ::,:.;.: 
..... -

TNLGO. HORGEL RIGOBERTO JIMÉNEZ ABAD, PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE EL AIRO.~ Al tenor del Artículo 323, del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por haberse cumplido el procedimiento 

establecido en el mencionado Código Orgánico, SANCIONO expresamente su texto y dispongo su 

promulgación, para conocimiento de 1a población de 1a Parroquia de El Airo, a cuyo efecto se promulgará 

en la gaceta Oficial, fecha desde la cual regirán las disposiciones que ésta contiene, El Airo, 05 de junio 

de 2024. 
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